
	

CONTRATO DE SUMINISTRO


	[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]


CONTRATO DE SUMINISTRO ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO Y ${contratista}.
		No. SUMINISTRO - ${contrato} - ${fechacontratoan}

	CONTRATANTE:
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO. 
	NIT.
844.002.071-4

	REPRESENTANTE LEGAL:
ORIOL JIMÉNEZ SILVA
	DOMICILIO DEL CONTRATANTE:
Carrera 19 Nº 39-40 - Ciudadela Universitaria

	NOMBRE DEL CONTRATISTA: 
${contratista} 

	NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NIT. ${nitproponente}


	REPRESENTANTE LEGAL:
${nombreproponente} ${apellidoproponente}
	C.C. No. ${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente} 

	DOMICILIO DEL CONTRATISTA:  
Dirección: ${direccionresidenciaproponente} 
Correo: ${correoelectronicoproponente} 
Cel: ${celularproponente}
	OBJETO: ${objetocontratoep}

	DURACIÓN:
${plazoep}, contados a partir de la suscripción del acta de inicio.
	

	VALOR DEL CONTRATO:   ${valoradjudicacioncontratistat} MCTE ($${valoradjudicacioncontratista})
	LUGAR DE EJECUCIÓN:
	${municipioep} - ${departamentoep}  

	${descripcionlugarejecucionep}





Entre los suscritos a saber la Universidad Internacional del Trópico Americano, UNITRÓPICO, Institución de Educación Superior del Departamento de Casanare,  con régimen especial de los que trata el artículo 69 de la Constitución  Política y el artículo 40 de la ley 489 de 1998, siendo así, una universidad dotada de personería jurídica, gobierno propio, autonomía académica, administrativa, financiera y presupuestal; oficializada mediante Ordenanza No. 014 de 2021, representada legalmente por el Doctor ORIOL JIMÉNEZ  SILVA,  mayor de edad, vecino del Municipio de Yopal, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.859.131 de Yopal, en calidad de Rector según  acta de posesión No. 0019 del 10 de agosto de 2021 de la Gobernación de Casanare y Certificado de Existencia y Representación Legal 2023-EE-145037 expedida por el Subdirector de Inspección y Vigilancia del Viceministerio de Educación Superior, quien para los efectos del presente documento se denominará UNITRÓPICO, por una parte, y por la otra parte ${contratistat}, quien para los efectos legales de este contrato se llamará EL CONTRATISTA; hemos decidido celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO en adelante el CONTRATO, que se regulará por las Cláusulas enunciadas a continuación, previas las siguientes:
CONSIDERACIONES
1. Que la Universidad Internacional Del Trópico Americano Unitrópico es un ente universitario autónomo público, de régimen especial de los que trata el artículo 69 de la Constitución Política y el artículo 40 de la Ley 489 de 1998. Obsérvese que constitucionalmente el artículo 69 garantiza la autonomía universitaria. Para ello dispone que las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley, la cual según esta disposición establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. 
2. Que la Constitución Política en su artículo 113 señala que son ramas del poder público, la legislativa la ejecutiva y la judicial y que además existen otro órganos autónomos e independientes, que deben colaborar armónicamente para el cumplimiento de las funciones del Estado.
3. Que seguidamente, el artículo 115 ibidem establece que hacen parte de la rama ejecutiva del poder público, además del Gobierno Nacional, las Gobernaciones, Alcaldías, Superintendencias, los Establecimientos Públicos y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado.
4. Que la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico, es un ente autónomo universitario y su naturaleza jurídica tiene sustento jurídico en la Ley 1937 de 2018 y la Ordenanza Departamental No. 014 de 2021, emanada por la Honorable Asamblea Departamental de Casanare. 
5. Que el Estatuto General de Unitrópico en su artículo 86 establece que “la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico, está facultada para celebrar toda clase de contratos de acuerdo con su naturaleza, misión y objetivos, de conformidad con el Capítulo VI de la Ley 30 de 1992”.
6. Que el artículo 5 del Estatuto de Contratación de Unitrópico adoptado mediante Resolución Rectoral No. 023 de 2021 establece que los contratos y convenios que suscriba la Universidad Internacional del Trópico Americano, de conformidad con el artículo 57 y Capítulo VI de la Ley 30 de 1992, el artículo 93 y subsiguientes del Estatuto General de la Universidad se regirán en general por el derecho privado. 
7. Que las Universidades Estatales como Unitrópico en materia contractual, no quedaron cobijadas por las normas de la Ley 80 de 1993, que regula todo lo atinente a los contratos de las entidades estatales, porque de conformidad con el artículo 16 de la Ley 30 de 1992 en concordancia con el artículo 40 de la Ley 489 de 1998, las universidades estatales u oficiales son entes universitarios autónomos, con régimen especial, según lo señala el artículo 69 Constitucional que al garantizar la “autonomía universitaria”, autoriza a las universidades para darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos de acuerdo con la ley; además de otorgar facultades al legislador para establecer un “régimen especial” aplicable a las universidades del Estado. (Ver. Corte Constitucional, Sentencias T-109 de 1994, T-299 de 1994, T-310 de 1996 y T-192 de 1997). 
8. Que la Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra Eficiente mediante Concepto C – 204 del 12 de abril de 2022, dirigido a la Oficina Asesora Jurídica y de Contratación de Unitrópico indico lo siguiente: “Conforme a la interpretación de las normas generales en materia de compras y contratación pública, la Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 69, por una parte, una garantía de autonomía para que las universidades establezcan sus directivas y sus estatutos de acuerdo con la ley; y por otra, la posibilidad de que cuenten con un régimen especial que corresponde dictar al Congreso. En desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 30 de 1992, mediante la cual se regularon aspectos como la naturaleza jurídica de las universidades estatales y oficiales, la forma de organizarse y el régimen de contratación aplicable. Así mismo, en el artículo 57 se consignó que el carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales comprende, entre otros aspectos, el régimen de contratación. En el mismo sentido, estableció en el artículo 93 que los contratos que celebren las universidades estatales u oficiales se regirán por las normas del derecho privado. En consecuencia, estas universidades son entidades de régimen especial en materia contractual, pues –por expresa disposición legal y por su naturaleza– tienen condiciones diferenciales respecto de la normativa de contratación pública. Esto quiere decir que no están sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública - EGCAP, por lo que sus prbocedimientos contractuales tienen su normativa propia para su desarrollo, esto es, el derecho privado. Este aspecto se determina en las normas de creación y en sus manuales de contratación”. 
9. Que La Universidad Internacional del Trópico Americano, Unitrópico y demás entes universitarios estatales con carácter académico de universidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Constitución de 1991 y el artículo 40 de la Ley 489 de 1998, es un ente autónomo de origen constitucional que no pertenece a ninguna de las ramas del poder público tal como lo ha sostenido la Honorable Corte Constitucional Sentencias C-220 de 1997, C-346 de 2021, C-315 de 2021 y C-505 de 2023 entre otras. 
10. Que en cumplimiento del mandato constitucional consagrado en el artículo 69 de la carta magna, el legislador expidió la Ley 30 de 1992, "Por la cual se organiza el servicio público de Educación Superior", norma que, por su especialidad en la materia, se considera de carácter prevalente. 
11. Que la Corte Constitucional, al analizar la constitucionalidad del artículo 3 de la Ley 443 de 1998 y los alcances de la autonomía universitaria, mediante sentencia C-560 del 17 de mayo de 2000, M.P. Alfredo Beltrán Sierra, afirmó: “... la Corporación, en la sentencia C-547 de 1994, examinó la constitucionalidad del inciso tercero del artículo 57 de la ley 30 de 1992 (...). En lo pertinente, la Corte se refirió a los límites de la autonomía universitaria, el papel del Estado para regular y ejercer la vigilancia sobre la educación, y lo que significa que el constituyente autorizara a la ley, para crear un régimen especial, para las universidades del Estado. La Corte se refirió al tema así: "A más de lo anterior, el constituyente autoriza a la ley para crear un "régimen especial" para las universidades del Estado, lo que significa que estas instituciones se regularán por normas especiales que pueden ser iguales o distintas a las aplicables a otras entidades de educación superior, públicas y privadas, o a las demás entidades estatales, siempre y cuando con ellas no se vulnere su autonomía. En consecuencia, bien podía la ley, sin infringir la Constitución, establecer un régimen contractual diferente para tales entes universitarios, como lo hizo en las normas acusadas, al determinar en el inciso tercero del artículo 57, que el carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales comprende el régimen contractual; y consagrar en el artículo 93 que los contratos que celebren dichas instituciones se regirán por las normas del derecho privado, y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales, según la naturaleza de los contratos, exceptuando los de empréstito, que deben someterse a las reglas del "decreto 222 de 1983, o a las normas que lo modifiquen o deroguen". Y como este ordenamiento fue derogado por la ley 80 de 1993, ha de entenderse que la normatividad a la cual se remite el precepto demandado es la citada ley." (Sentencia C-547 de 1994, M.P., doctor Carlos Gaviria Díaz) (Se subraya). En la sentencia C-220 de 1997, la Corte profundizó sobre la diferencia entre los entes universitarios y los establecimientos públicos. Dijo la sentencia que las universidades, al estar ajenas a las interferencias del poder político, no pueden hacer parte de la Rama Ejecutiva, ni estar supeditadas a dicha Rama. Señaló esta sentencia: Las universidades del Estado, son instituciones que para mantener y preservar su esencia deben estar ajenas a las interferencias del poder político, en consecuencia no pueden entenderse como parte integrante de la administración, o como organismos supeditados al poder ejecutivo, ellas deben actuar con independencia del mismo y no estar sujetas a un control de tutela como el concebido para los establecimientos públicos, concepto que por sí mismo niega la autonomía; eso no quiere decir que no deban, como entidades públicas que manejan recursos públicos y cumplen una trascendental función en la sociedad, someter su gestión al control de la sociedad y del Estado, o que rechacen la implementación de mecanismos de articulación con dicho Estado y la sociedad, pues por el contrario ellos son indispensables para el cumplimento de sus objetivos y misión."(Sentencia C- 220 de 1997, M.P., doctor Fabio Morón Díaz)”. 
12. Que la Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 69, por una parte, una garantía de autonomía para que las universidades establezcan sus directivas y sus estatutos de acuerdo con la ley; y por otra, la posibilidad de que cuenten con un régimen especial que corresponde dictar al Congreso. En desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 30 de 1992, mediante la cual se regularon aspectos como la naturaleza jurídica de las universidades estatales y oficiales, la forma de organizarse y el régimen de contratación aplicable. Así mismo, en el artículo 57 se consignó que el carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales comprende, entre otros aspectos, el régimen de contratación. En el mismo sentido, estableció en el artículo 93 que los contratos que celebren las universidades estatales u oficiales se regirán por las normas del derecho privado. En consecuencia, estas universidades son entidades de régimen especial en materia contractual, pues por expresa disposición legal y por su naturaleza tienen condiciones diferenciales respecto de la normativa de contratación pública. Esto quiere decir que no están sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública - EGCAP, por lo que sus procedimientos contractuales tienen su normativa propia para su desarrollo, esto es, el derecho privado. Este aspecto se determina en las normas de creación y en sus manuales de contratación.
13. Que en virtud de las disposiciones legales contenidas en la Ley 2056 de 2020, especialmente en su artículo 37, la Universidad Unitrópico fue designada por el Departamento de Casanare, mediante Decreto No. 097 del nueve (9) de abril del 2024, ejecutor del proyecto “FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA MEDIANTE HABILIDADES DIGITALES EN EL DEPARTAMENTO DEL CASANARE.” identificado con BPIN 2024005850002.  
14. Que mediante concepto unificado 2022-09 OAJ-DNP del Departamento Nacional de Planeación, se indicó que en virtud de la responsabilidad de ejecutar el proyecto de inversión aprobado con cargo al SGR, la entidad designada ejecutora, como ordenadora del gasto y a partir del programa de actividades y gastos del proyecto, decide la oportunidad de contratar, comprometer recursos y ordenar el gasto; dando cumplimiento al marco de las normas del SGR y al régimen de contratación que le sea aplicable.
15. Que Unitrópico de acuerdo con su Estatuto y Manual de Contratación adelantó el proceso de selección de contratistas mediante Invitación Pública No. ${numerocronograma}, el cual fue adjudicado mediante la Resolución Rectoral No. 0985 del 11 de junio de 2024.  cuyo objeto consiste en “${objetocontratoep}”,
16. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Que los contratos y convenios que suscriba la Universidad Internacional del Trópico Americano, de conformidad con el artículo 57 y Capítulo VI de la Ley 30 de 1992, el artículo 93 y subsiguientes del Estatuto General de la Universidad se regirán en general por el DERECHO PRIVADO con sujeción a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre los particulares y por las disposiciones contenidas en la Resolución Rectoral 023 de 2021 "Estatuto General de Contratación de Unitrópico" modificado por el artículo 1 de la Resolución Rectoral No. 393 de 2021 y Resolución Rectoral 197 de 2021 "Manual de Contratación de Unitrópico" y las demás normas que las complementen, modifiquen o adicionen; en desarrollo de los principios de la autonomía universitaria y de la autonomía de la voluntad de las partes. 
17. Que dado el régimen especial de contratación de Unitrópico, el presente contrato se realiza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, 93 y 94 y demás concordantes de la Ley 30 de 1992 y la normativa interna contemplada en el Estatuto y Manual de Contratación.
18. Que el CONTRATISTA manifiesta que ni él o su Representante se encuentra incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución Política y la ley. Tampoco en conflicto de interés y demás prohibiciones, que impida la celebración del presente CONTRATO. Así mismo, declara que, en caso de sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad, éste cederá el CONTRATO previa autorización escrita del CONTRATANTE o, si ello no fuera posible, renunciará a su ejecución sin que ello genere el pago a favor del CONTRATISTA de ninguna compensación o indemnización en relación con la obra que no se llegara a ejecutar.
19. Que sin perjuicio de la información que EL CONTRATISTA conoció en la etapa precontractual y que sirvió para la elaboración de su propuesta, declara que, adicionalmente verificó, evaluó y analizó las condiciones técnicas, geográficas, demográficas, operativas, logísticas, sociales, económicas, las vías de acceso, y demás aspectos pertinentes que puedan afectar el desarrollo del objeto del CONTRATO.
20. Que las Partes conocen y aceptan el contenido del presente CONTRATO y de todos los documentos que lo integran.
21. Que el régimen de contratación de UNITRÓPICO por mandato del artículo 93 de la Ley 30 de 1992 se rige por el derecho privado, en consecuencia, lo previsto en el presente contrato es la ley para las partes.
22. Que, de conformidad con lo anterior, el presente CONTRATO se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: ${objetocontratoep}

CLÁUSULA SEGUNDA. – ALCANCE DEL CONTRATO: El alcance al objeto del presente CONTRATO, así como el detalle, obligaciones, productos, características, especificaciones técnicas y actividades para dar cumplimiento al presente contrato, se encuentran definidas en los estudios previos, términos de referencia y demás documentos que contienen la Invitación Pública No. ${numerocronograma}. El alcance del contrato contempla la ejecución de las actividades necesarias para el suministro de los siguientes bienes y servicios a continuación:
	BIEN O SERVICIO
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
	TIPO DE GARANTÍA
	TIEMPO   DE GARANTÍA
	CANTIDAD

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO: El plazo global del contrato es de ${plazoep}, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio.

El acta de inicio del CONTRATO que trata la presente minuta deberá firmarse simultáneamente con el acta de inicio u orden de inicio del contratista de Interventoría, previa aprobación de las pólizas respectivas y demás requisitos previos.

El incumplimiento en el plazo individual establecido en el presente contrato dará lugar a la aplicación de las cláusulas contractuales a que haya lugar, conforme a los atrasos reportados por la interventoría y/o la supervisión a UNITRÓPICO según la evaluación de la programación y cumplimiento del plazo de ejecución.

CLÁUSULA CUARTA. –ACTAS DEL CONTRATO: 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO
 
El CONTRATISTA, la INTERVENTORÍA y UNITRÓPICO a través de quien designe para el efecto, deben suscribir el acta de inicio.

Los siguientes requisitos de ejecución deberán ser entregados a la INTERVENTORÍA en un plazo no mayor a TRES (3) DÍAS HÁBILES posteriores a la suscripción del contrato:

1. Cronograma de trabajo y/o cronograma de ejecución que contenga la programación de actividades. 
2. Garantías para aprobación de UNITRÓPICO. (Documento para legalización del contrato)
3. Las demás establecidas en el Estatuto de contratación, manual de Contratación y manual de Supervisión e interventoría de Unitrópico. 

ACTA DE TERMINACIÓN

Vencido el plazo de ejecución del Contrato contado a partir de la suscripción del Acta de inicio El CONTRATISTA, la INTERVENTORÍA y UNITRÓPICO a través de la supervisión designada, deben suscribir la correspondiente acta de terminación, razón por la cual, la INTERVENTORÍA y/o UNITRÓPICO, se reservan el derecho de solicitar al CONTRATISTA, los ajustes o correcciones de las actividades que no se encuentren en las condiciones esperadas y contratadas para ser recibidas.

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS

Una vez presentado el informe final del contrato, el cual debe estar aprobado por el interventor, el CONTRATISTA, LA INTERVENTORÍA y UNITRÓPICO a través de la supervisión designada, procederán a suscribir el Acta de Recibo Final del mismo, y se comenzará el trámite de liquidación de éste de conformidad con el Estatuto de contratación, manual de Contratación y manual de Supervisión e interventoría de Unitrópico.

Para la suscripción de esta acta, EL CONTRATISTA debe haber realizado y superado cada una de las pruebas de funcionamiento de los componentes ejecutados junto con las capacitaciones de operatividad de los sistemas que lo requieran; por lo tanto, mientras no se suscriba dicha acta, la responsabilidad, vigilancia y custodia de los elementos y dotaciones es exclusiva del CONTRATISTA.

PARÁGRAFO. También son actas del presente contrato, aquellas que hace referencia el manual de supervisión e interventoría de UNITRÓPICO y las demás que se adopten con el fin de dar cumplimiento al objeto del presente contrato.  

CLÁUSULA QUINTA. – VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente CONTRATO es de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}). incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y cierre, balance financiero y ejecución del CONTRATO. El valor del presente CONTRATO se desglosa de la siguiente manera:

	ITEM
	BIEN O SERVICIO
	UND
	CANT.
	VALOR UNITARIO
	VALOR IVA UNITARIO 
	VALOR TOTAL UNITARIO 
	VALOR TOTAL SIN IVA
	VALOR IVA TOTAL 
	VALOR TOTAL 

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL 
	


PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del CONTRATO incluye sueldos del personal utilizado para la realización del trabajo, gastos administrativos, costos directos (arriendo oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios públicos, copias, fotografías, desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, hospedaje, entre otros costos directos), así como el valor del IVA y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, así como los gastos administrativos generados durante la ejecución del presente contrato.
PARÁGRAFO SEGUNDO: UNITRÓPICO no reconocerá solicitudes de reajuste efectuadas por el CONTRATISTA, por concepto de costos, gastos, actividades o suministros adicionales que aquel requiera para ejecutar el CONTRATO, y que fueran previsibles al tiempo de presentación de su propuesta, incluyendo todos los componentes del precio (mano de obra, materiales consumibles, herramientas, equipos, entre otros), teniendo en cuenta que dentro de la propuesta presentada y aceptada se encuentran incluidas las variaciones de esos componentes. 
CLÁUSULA SEXTA.  -  FORMA DE PAGO:  ${formapagoep}.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato se soporta bajo el CDP No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}. Estos recursos están soportados por el CDP No. 2424 del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías SPGR, de fecha 10 de mayo de 2024.
CLÁUSULA OCTAVA. – RETENCIÓN EN GARANTÍA: El régimen de contratación de UNITRÓPICO por mandato del artículo 93 de la Ley 30 de 1992 se rige por el derecho privado, en consecuencia, lo previsto en el presente contrato es la ley para las partes, en virtud de lo anterior, el CONTRATISTA faculta a UNITRÓPICO a que, durante la etapa de ejecución del contrato, retenga en garantía, el diez por ciento (10%) del valor del contrato. Las sumas que hayan sido retenidas por UNITRÓPICO como garantía, podrán ser usadas para efectuar compensaciones durante la ejecución del CONTRATO. Las sumas retenidas por UNITRÓPICO como garantía serán reintegradas al CONTRATISTA con la suscripción del Acta de Liquidación del CONTRATO, deduciendo el valor de las compensaciones que se hayan efectuado, o restituyendo el valor total retenido.
PARÁGRAFO 1. El régimen de contratación de UNITRÓPICO por mandato del artículo 93 de la Ley 30 de 1992 se rige por el derecho privado, en virtud de lo anterior lo previsto en el presente contrato es la ley para las partes, en consecuencia si por circunstancias imputables al CONTRATISTA o cuyo riesgo de concreción fue asumido por éste, resulta necesario la prórroga del plazo para la ejecución del contrato, y como consecuencia de ello debe adicionarse el valor del contrato de INTERVENTORÍA, Unitrópico descontará dicho valor de las sumas que al CONTRATISTA se le adeuden de conformidad con la cláusula de retención en garantía, en caso tal de que no sea posible efectuar dicho descuento, UNITRÓPICO podrá reclamarlo judicialmente. De tal descuento se deberá dejar constancia en el documento de prórroga. Lo anterior, sin perjuicio de la exigibilidad o efectividad de la cláusula penal o de las acciones que pueda iniciar UNITRÓPICO para obtener la indemnización de los perjuicios adicionales que tales circunstancias le generen.
PARÁGRAFO 2. Para el presente contrato, se entenderá que la demora en la entrega de productos a suministrar que conlleven a la prórroga del plazo para la ejecución del contrato, y como consecuencia de ello debe adicionarse el valor del contrato de INTERVENTORÍA, se considera entre las partes como una causa imputable al CONTRATISTA no atribuible a UNITRÓPICO. De conformidad con lo anterior, el contratista en su cronograma de ejecución debe prever la entrega de los productos a suministrar dentro del plazo establecido en el precitado cronograma de ejecución aprobado por la interventoría y la supervisión.  
PARÁGRAFO 3. A solicitud del contratista, la retención en garantía que trata la presente cláusula se podrá aplicar al porcentaje correspondiente al pago final.
PARÁGRAFO 4. Las partes haciendo uso del ejercicio libre y voluntario de la autonomía contractual con la suscripción del presente contrato, aceptan expreso y libremente el contenido de la presente clausula
CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se compromete a cumplir todas las obligaciones que estén establecidas o se deriven del clausulado del CONTRATO, de los estudios y documentos del proyecto, de los Términos de Referencia, los documentos que contienen la Invitación Pública No. ${numrocronograma}, la propuesta presentada y aceptada y aquellas que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para la correcta ejecución del presente contrato. Así mismo, se consideran obligaciones generales del CONTRATISTA las siguientes:
${obligaciones_contratista_ep}
CLÁUSULA DECIMA. – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Será obligaciones específicas del CONTRATISTA las siguientes
En cumplimiento del objeto del presente contrato, el contratista deberá adelantar las siguientes actividades cumpliendo con los requerimientos, condiciones, especificaciones técnicas y obligaciones establecidas en los estudios previos, en la invitación, en la oferta presentada por el contratista:
${actividaddesarrollarep}
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - OBLIGACIONES ADICIONALES PACTADAS Y ADQUIRIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
1. EL CONTRATISTA leerá y revisar en detalle el presente contrato y solicitar oportunamente cualquier corrección de este a UNITRÓPICO en casos que se presenten yerros de digitación o transcripción. La ignorancia del contenido y de las cláusulas del presente contrato, ante cualquier controversia no sirve de excusa.
2. El CONTRATISTA acatará las cláusulas y demás condiciones establecidas en el presente contrato.
3. EL CONTRATISTA dará respuesta oportuna a requerimientos que realice la interventoría, Unitrópico, Gobernación de Casanare y veedores. Estas respuestas se brindarán en un término máximo de tres (3) días hábiles a Unitrópico. 
4. EL CONTRATISTA acatará la normativa expedida por UNITRÓPICO y vigente a la fecha de suscripción del presente contrato. 
5. EL CONTRATISTA con la suscripción del presente contrato, acepta que las disposiciones contenidas en el Estatuto de Contratación de UNITRÓPICO y manuales de contratación, supervisión e interventoría de UNITRÓPICO hacen parte integral del presente contrato.
6. EL CONTRATISTA presentará informes en los formatos establecidos por Unitrópico o avalados por ésta en coordinación con la interventoría. 
7. EL CONTRATISTA se obliga a dar cumplimiento a todas las obligaciones de carácter técnico, administrativo, jurídico, ambiental, financiero, de seguridad, y en general, todas las que se encuentran descritas en los términos de referencia y demás documentos de la CONVOCATORIA.
8. GESTIÓN DE RIESGOS. El CONTRATISTA previamente a la celebración del presente contrato, debió realizar sus propios cálculos y estimaciones, con base en los cuales dimensiono su oferta, tales estimaciones y cálculos deben haber estimado el contexto en el cual se ejecutará el presente contrato, así como todos fenómenos, que puedan afectar la ejecución de este. En la ejecución del contrato el CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades y buenas prácticas que dicta el estado del arte en campo del objeto contractual, con el fin de realizar la gestión de los riesgos que puedan afectar la ejecución del contrato.
9. EL CONTRATISTA asumirá el valor adicional del CONTRATO DE INTERVENTORÍA cuando la mayor permanencia sea imputable al CONTRATISTA DE SUMINISTRO. (Si por circunstancias imputables al CONTRATISTA DE SUMINISTRO o cuyo riesgo de concreción fue asumido por éste, resulta necesario la prórroga del plazo para la ejecución del contrato, y como consecuencia de ello debe adicionarse el valor del contrato de INTERVENTORÍA, UNITRÓPICO descontará dicho valor de las sumas que al CONTRATISTA DE SUMINISTRO se le adeuden, en caso tal de que no sea posible efectuar dicho descuento, UNITRÓPICO podrá reclamarlo judicialmente. De tal descuento se deberá dejar constancia en el documento de prórroga. Lo anterior, sin perjuicio de la exigibilidad o efectividad de la cláusula penal o de las acciones que pueda iniciar EL CONTRATANTE para obtener la indemnización de los perjuicios adicionales que tales circunstancias le generen.)

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - PAGOS A CARGO DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA deberá pagar, a su cargo, los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por la normativa que se requieran para el desarrollo del presente contrato; así como las, garantías, tarifas, multas y sanciones que surjan de la ejecución del contrato y las actividades que de éste se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes expedidas por las autoridades, entidades u organizaciones competentes. Así mismo, El CONTRATISTA tendrá a su cargo el pago de los arrendamientos, servicios públicos, pólizas, proveedores, indemnizaciones, daños o perjuicios, y todos los demás gastos que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato, y que no se agotan con los aspectos aquí enunciados.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – DISPOSICIONES SOCIALES Y PRÁCTICAS LABORALES: EL CONTRATISTA se compromete a adelantar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de las políticas, estándares y normatividad relacionados con derechos humanos y prácticas laborales justas del orden nacional y local, así como los tratados internacionales suscritos por Colombia en materia social.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – OBLIGACIONES DEL UNITRÓPICO:  
${obligaciones_municipio_ep}
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - LUGAR DE EJECUCIÓN: ${descripcionlugarejecucionep}
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA con la suscripción del presente contrato declara que conoce y, acepta: a) las condiciones geográficas, estacionales, meteorológicas y climáticas del Sitio; b) la suficiencia y disponibilidad de las vías de acceso al Sitio; c) las condiciones de seguridad prevalecientes en Colombia y en el Sitio; d) la disponibilidad de mano de obra y las condiciones sindicales; e) las condiciones para el suministro de energía eléctrica, agua y demás recursos necesarios; f) los servicios disponibles de transporte y hospedaje; y g) en general, todo cuanto pudiera afectar la ejecución del contrato y su terminación oportuna y exitosa. De conformidad con lo anterior, el Contratista conoce, ha determinado y analizado de manera satisfactoria e independiente, la naturaleza y el alcance de las dificultades, cargas, obligaciones y peligros que pueden surgir con ocasión del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista bajo el presente Contrato, las acepta y tiene la capacidad para asumirlas.
CLÁUSULA. – DÉCIMA SEXTA: – INTERVENTORÍA: La INTERVENTORÍA será ejecutada por la persona natural o jurídica que designe UNITRÓPICO para tal fin, lo cual será oportunamente informado al CONTRATISTA. El interventor desempeñará las funciones previstas en el manual de SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA de UNITRÓPICO que se encuentra vigente, demás normas concordantes y el Contrato.
El CONTRATISTA, con el objeto de garantizar el adecuado seguimiento y control de sus actividades, está en la obligación de conocer las disposiciones del MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE UNITRÓPICO que se encuentra vigente.
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – SUPERVISIÓN: Si bien el control y la vigilancia del presente CONTRATO estará a cargo de la Interventoría contratada para el efecto, UNITRÓPICO designará un supervisor, cuya naturaleza y actividades a desarrollar estarán reguladas en el Manual de Supervisión aprobado por UNITRÓPICO y demás normativa concordante expedida por UNITRÓPICO.
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: Al momento de suscribir el presente contrato y al requerir cada pago, el CONTRATISTA deberá certificar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como en el pago de obligaciones, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del proyecto, incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del mismo, según corresponda y de acuerdo con la normativa aplicable a la materia. El cumplimiento de estas obligaciones deberá ser acreditado mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, cuando de acuerdo con la ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Si llegara a ocurrir un evento de fuerza mayor o caso fortuito que pudiera poner en peligro la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA y el interventor deberán informar dentro de los tres (3) días calendario siguientes al inicio del suceso al supervisor y a UNITRÓPICO, por escrito y usando el medio más expedito. Si una vez estudiado el caso, el interventor y supervisor concluyen que los daños fueron resultado de un evento de fuerza mayor o caso fortuito, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad. En caso de que se requiera la suspensión del contrato deberá suscribirse el Acta correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el Manual o norma de UNITRÓPICO aplicable. 
Los costos que se deriven del evento de fuerza mayor o caso fortuito, tales como lucro cesante, pérdida de materiales, equipos y otros elementos de propiedad de EL CONTRATISTA, serán por cuenta de éste, y, por consiguiente, deberá tomar las medidas pertinentes para su aseguramiento durante la ejecución del contrato.
Si se concluye que no se presentó un evento de fuerza mayor o caso fortuito, todas indemnizaciones a que hubiere lugar deberán ser asumidas por EL CONTRATISTA.
CLÁUSULA VIGÉSIMA - GARANTÍAS:  Para garantizar el cumplimiento total de las obligaciones que asume el CONTRATISTA con el presente contrato, se obliga a constituir a favor de UNITRÓPICO y a su entera satisfacción, una garantía única de cumplimiento a favor de entidades estatales para el cubrimiento de los riesgos que afecten la ejecución del contrato, la cual podrá consistir en una garantía bancaria o en una póliza de seguros en una compañía de seguros establecida en Colombia, así: 
${garantiaep}
En todos los casos el asegurado y/o beneficiario será la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico, NIT. No. 844002071-4.
EL CONTRATISTA deberá pagar el monto total de las primas que se cause con ocasión de la expedición de las pólizas, así como las que se causen posteriormente con motivo de modificaciones, renovaciones, prórrogas o cualquier otro anexo que se expida con fundamento en las pólizas.
EL CONTRATISTA deberá presentar las pólizas o modificaciones a las que haya lugar con el respectivo soporte de pago, a más tardar dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la suscripción del contrato, sus prórrogas o adiciones.
PARÁGRAFO 1.  La aprobación de las garantías por parte del UNITRÓPICO es requisito previo para el inicio de la ejecución dé cada una de las fases o etapas previstas para la ejecución del CONTRATO
En caso de que las Garantías entregadas por el CONTRATISTA no cumplan con los requisitos señalados en la presente cláusula, UNITRÓPICO solicitará la corrección de estas, para ello se otorgará un término no superior a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de dichas observaciones. En caso de que dentro del mencionado plazo el CONTRATISTA no entregue las garantías debidamente modificadas a satisfacción del CONTRATANTE o si los términos y condiciones de las correcciones y/o modificaciones no satisfacen las observaciones formuladas, dichas Garantías se entenderán como no aprobadas, en consecuencia, se podrá solicitará la imposición de las sanciones correspondientes.
PARÁGRAFO 2.  La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del acta de inicio del CONTRATO. EL CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo de ejecución del CONTRATO o se adicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las garantías, una vez se suscriba la modificación del CONTRATO. De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del CONTRATO o de recibo a satisfacción de las obligaciones de éste, el valor amparado también debe reponerse cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo de EL CONTRATISTA. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas pendientes de pago y el último pago del CONTRATO.
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: El contratista deberá cumplir con todas las especificaciones técnicas establecidas en los documentos que integran este contrato para asegurar su correcto cumplimiento.
PARÁGRAFO. Cualquier modificación a las especificaciones y condiciones técnicas de los bienes a suministrar deberá garantizar una calidad y condiciones técnicas superiores a las originalmente contratadas y se mantenga el valor inicialmente pactado. Estas modificaciones requerirán la evaluación y aprobación de la interventoría, así como la autorización de UNITRÓPICO.
Todo cambio de las características, calidades y especificaciones de los equipos, elementos, sistemas a suministrarse por el Contratista, deberá estar debidamente autorizado por UNITRÓPICO, previa solicitud del Contratista, a la que se deberá adjuntar el análisis y soporte correspondiente, y tener el concepto favorable debida e igualmente soportado y justificado por la Interventoría del Contrato, evento en el cual el nuevo precio de llegar a contemplarse, será aprobado por la supervisión previa realización de un estudios de mercado.
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar a UNITRÓPICO, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presente contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que UNITRÓPICO adeuda al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil.
La cláusula penal pactada se causará por el solo hecho del incumplimiento y no requerirá de reconvención judicial previa.
VIGÉSIMA TERCERA - MULTAS:  Una vez terminado el plazo del contrato o por alguna de las causales previstas en la ley o en el presente contrato, el supervisor y/o interventor, procederá a elaborar y suscribir con el contratista el acta de terminación, el contratista deberá suscribir el acta de liquidación so pena de la imposición de una multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA – PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL: En garantía del debido proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa y contradicción de EL CONTRATISTA, se acuerda el siguiente procedimiento para la aplicación de la cláusula penal:
1. El supervisor presentará a UNITRÓPICO un concepto basado en el informe presentado por la interventoría, el cual debe contener los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente CONTRATO, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que así lo soporten.  
2. UNITRÓPICO remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que así lo soporten, y requiriendo al CONTRATISTA las explicaciones correspondientes.
3. El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la comunicación de UNITRÓPICO, para presentar por escrito sus explicaciones o consideraciones.
4. UNITRÓPICO enviará a consideración de la interventoría y el supervisor el documento de descargos del CONTRATISTA y las consideraciones de la aseguradora.
5. Si la INTERVENTORÍA y el SUPERVISOR encuentran que las explicaciones no tienen justificación o que no corresponden a lo ocurrido en desarrollo del contrato. y, por tanto, puede ser exigible la cláusula de penal, procederán a:
A. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA y a tasar el monto de la pena, con observancia del principio de proporcionalidad.
6. El informe del interventor y el supervisor será sometido al Comité de Contratación de UNITRÓPICO.
7. La decisión que instruya el Comité de Contratación de UNITRÓPICO, será comunicada a EL CONTRATISTA y a la aseguradora.
8. El CONTRATISTA podrá reclamar ante UNITRÓPICO por la medida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida.
9. La reclamación presentada por El CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán analizadas por el interventor y el supervisor, y sometidas a consideración del Comité de Contratación de UNITRÓPICO. Si no se acogen los argumentos presentados por EL CONTRATISTA o la aseguradora y, se ratifica la medida de hacer efectiva la cláusula penal, se instruirá UNITRÓPICO para adelante las acciones correspondientes conforme se señala en los parágrafos siguientes

PARÁGRAFO 1.  Las partes acuerdan que, para establecer el valor de la medida a imponer al CONTRATISTA, por concepto penal pecuniaria se aplicará la fórmula prevista por UNITRÓPICO.
PARÁGRAFO 2.  EL CONTRATISTA a través de la firma del presente CONTRATO AUTORIZA a EL CONTRATANTE para realizar la compensación del valor de las medidas que se le impongan, a título de cláusula penal, con los montos que UNITRÓPICO le adeude con ocasión de la ejecución de este contrato, en los términos de los artículos 1714 y 1715 del Código Civil. Lo anterior, sin perjuicio que EL CONTRATISTA también pueda pedir la compensación una vez se le haya hecho efectiva alguna de las medidas estipuladas.
PARÁGRAFO 3.  Si no existen sumas con cargo al CONTRATO, que puedan ser compensadas por EL CONTRATISTA, las medidas que se le impongan, a título de cláusula penal, podrán ser cobradas por vía ejecutiva, dado que se trata de obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de EL CONTRATISTA que prestan mérito ejecutivo. EL CONTRATISTA renuncia al previo aviso o a la reconvención previa para constituirlo en mora.
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato se dará por terminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 
1. Por mutuo acuerdo entre las partes. 
2. Por expiración del plazo. 
3. Por cumplimiento del objeto. 
4. Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible continuar su ejecución. 
5. Cuando se agote el objeto.
6. Por la ocurrencia de las causales previstas en la cláusula de terminación anticipada del contrato.
7. Por las demás situaciones previstas en el Estatuto de Contratación, Manual de Supervisión e Interventoría y el presente contrato.
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA – CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: En desarrollo del principio de la voluntad, EL CONTRATISTA se sujeta, acepta y autoriza UNITRÓPICO a terminar anticipadamente el CONTRATO en los siguientes eventos:
1. Por incumplimiento de El CONTRATISTA, en las circunstancias:
a. Cuando EL CONTRATISTA, sin justa causa, no presente los requisitos o documentos para la legalización y ejecución del contrato dentro de los términos previstos, caso en el cual se dará por terminado el contrato. Además, se faculta UNITRÓPICO para hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta de conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio.
b. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte de El CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y, se evidencie que puede conducir a la paralización del objeto de este. Para lo cual se procederá a iniciar el procedimiento establecido en el presente contrato.
c. Cuando EL CONTRATISTA acceda a peticiones o amenazas de actores por fuera de la ley o celebre pactos o acuerdos prohibidos por la misma.
d. Si suspendidas por las partes todas o alguna de las obligaciones emanadas del presente contrato, EL CONTRATISTA no reanuda, sin justificación válida, su ejecución dentro del plazo acordado en el acta de suspensión o de reinicio.
2. Cuando unilateralmente el contratista suspenda la ejecución total o parcial de las actividades u obligaciones emanadas del presente contrato y no reanude las mismas de acuerdo con la instrucción dada por el INTERVENTOR o UNITRÓPICO 
3. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga.
4. Por muerte o incapacidad permanente de EL CONTRATISTA persona natural; por disolución de la persona jurídica CONTRATISTA, o de una de las personas jurídicas que integran el respectivo consorcio o unión temporal o, su modificación sin autorización de El CONTRATANTE, si aplica.
5. Por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia del contratista, que pueda afectar de manera grave el cumplimiento del contrato.
6. Cuando EL CONTRATISTA subcontrate, traspase, ceda el contrato o ceda los derechos económicos de éste, sin previa autorización expresa y escrita UNITRÓPICO. 
7. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario del contratista.
8. En el evento en que EL CONTRATANTE verifique que EL CONTRATISTA en su propuesta o durante la ejecución del contrato incorporó valores con desviación sustancial de precios, respecto a las condiciones del mercado.
9. Cuando el contratista, o su Representante Legal figure en el Boletín de responsables Fiscales Expedido por la Contraloría General de la República.
10. Cuando el contratista o su Representante Legal figure en las listas internacionales vinculantes para Colombia, tales como listas de las Naciones Unidas, OFAC, o aquellas otras listas de criminales y terroristas.
11. Cuando el contratista o su Representante Legal figure en listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.
12. Cuando el contrato se hubiere celebrado contra expresa prohibición legal o constitucional.
13. Cuando el contrato se haya celebrado con una persona incurra en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés.
14. Cuando se hubieren declarado nulos los actos que sirven de fundamento al contrato.
15. Cuando UNITRÓPICO encuentre que EL CONTRATISTA, para efectos de la celebración del contrato o su ejecución, lo indujo en error. 
16. Además de las causas señaladas en los numerales anteriores, el presente contrato se terminará en el estado en que se encuentre cuando opere cualquier causa legal que así lo determine.
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA – PROCEDIMIENTO PARA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: En garantía del debido proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa y contradicción de EL CONTRATISTA, se acuerda el siguiente procedimiento por el acaecimiento de alguna de las causales de terminación anticipada del CONTRATO o condición resolutoria:
1. El supervisor presentará a UNITRÓPICO un concepto basado en el informe presentado por la interventoría, el cual debe contener los hechos que puedan constituir una de las causales de terminación anticipada del contrato, aportando las evidencias que así lo soporten.
2. UNITRÓPICO remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos que puedan constituir una de las causales de terminación anticipada del contrato, aportando las evidencias que así lo soporten, y requiriendo a EL CONTRATISTA y a la aseguradora para que se pronuncien al respecto.
3. El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la comunicación UNITRÓPICO, para pronunciarse por escrito.
4. UNITRÓPICO enviará a consideración de la interventoría y el supervisor el documento de descargos de EL CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora.
5. La interventoría y el supervisor deberán analizar la ocurrencia o no de la causal de incumplimiento y las explicaciones de EL CONTRATISTA.
6. El informe del interventor y el supervisor será sometido al Comité de Contratación de UNITRÓPICO, para determinar la ocurrencia de la causal de terminación anticipada dentro de los cinco días hábiles después de recibidos los descargos.
7. La decisión que instruya Comité de Contratación de UNITRÓPICO a UNITRÓPICO será comunicada a EL CONTRATISTA.
8. El CONTRATISTA podrá reclamar ante UNITRÓPICO por la medida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión.
9. La reclamación presentada por El CONTRATISTA será analizada por el interventor y el supervisor, y sometida a consideración del Comité de Contratación de UNITRÓPICO. Si no se acogen los argumentos presentados por EL CONTRATISTA y se ratifica la terminación anticipada, se instruirá a UNITRÓPICO para adelante las acciones correspondientes.
10. Surtido lo anterior, UNITRÓPICO remitirá a EL CONTRATISTA el Acta de cierre, balance financiero y ejecución del contrato para que la suscriba o remita las observaciones que considere pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su recibo.
11. En caso de realizar observaciones dentro del plazo establecido, se contará con cinco días hábiles para aceptarlas o rechazarlas.
La configuración de la condición resolutoria o terminación del CONTRATO por incumplimiento tendrá los siguientes efectos y la misma por acuerdo entre las partes se considera efectiva a partir de la fecha de notificación de la decisión instruida por el Comité de Contratación de UNITRÓPICO:
1. No habrá lugar a indemnización para EL CONTRATISTA;
2. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de EL CONTRATISTA;
3. Se harán efectivas la cláusula penal y las garantías a que haya lugar;
4. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o entregarse a favor de EL CONTRATISTA, hasta tanto se realice el cierre, balance financiero y ejecución del contrato;
5. En general se procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto en el artículo 1544 del Código Civil y demás normas concordantes, sin perjuicio de la estimación y reclamación de los mayores perjuicios derivados del incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, y demás acciones legales.
PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la pena pecuniaria al interventor se aplicará la fórmula prevista por UNITRÓPICO
VIGÉSIMA OCTAVA – CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN:  El CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente CONTRATO sin previo aval del supervisor y autorización expresa de UNITRÓPICO, pudiendo ésta reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. Tampoco podrá subcontratar la ejecución de una o varias de las actividades a su cargo, salvo previo aval del supervisor y autorización expresa del CONTRATANTE.
PARÁGRAFO. Para lo anterior se deberá dar estricto cumplimiento a la normativa contemplada en el Estatuto de Contratación de UNITRÓPICO y manuales de contratación, supervisión e interventoría de UNITRÓPICO y demás normativa concordante.
VIGÉSIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda diferencia o controversia relacionada y/o en desarrollo, ejecución o liquidación se resolverá a través de los mecanismos de conciliación extrajudicial; transacción y/o arreglo directo
Para tal efecto, la parte interesada por escrito señalará los fundamentos para la utilización de uno de los mecanismos de solución de controversias señalados en la presente cláusula. Recibida la comunicación, la parte convocada deberá pronunciarse dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación, término que podrá prorrogarse de ser requerida información adicional para el correspondiente análisis, y que deberá ser informado por la convocada a la convocante. Vencido el término señalado sin que las partes logren ponerse de acuerdo, la parte interesada quedará con autonomía para acudir a la jurisdicción ordinaria, siempre y cuando se trate de los mismos hechos relacionados en el escrito de solicitud.
Arreglo directo: El acuerdo al cual llegaren las partes constara en acta suscrita entre las mismas. Los efectos de dicha acta solamente tendrán relación con los hechos y las circunstancias descritas en el mencionado documento.
Transacción: Las partes a través del contrato de transacción convendrán de común acuerdo y en forma definitiva: a) resolver una controversia derivada de la ejecución del presente Contrato; b) prever una controversia futura; y, c) dar claridad al presente contrato en aquellos aspectos que generen dudas e incertidumbre a las partes.
Conciliación: La solicitud de conciliación extrajudicial en derecho será presentada por cualquiera de las partes ante un Centro de Conciliación autorizado en la ciudad de Bogotá. Dicho acuerdo produce efectos de cosa juzgada y presta mérito ejecutivo.
PARÁGRAFO: Las partes manifiestan que conocen y aceptan las condiciones y el procedimiento establecido para la convocatoria de uno de los mecanismos alternativos de solución de conflictos derivados del contrato. De igual forma, acuerdan excluir de los mecanismos de solución las circunstancias fácticas asociadas a incumplimientos parciales o totales que sean objeto de actuaciones de EL CONTRATISTA, cuando UNITRÓPICO de inicio al procedimiento establecido en el presente contrato para hacer efectiva la cláusula penal o la terminación anticipada, según corresponda.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA – CLÁUSULA COMPROMISORIA: En caso de que las partes no lograran solucionar las diferencias o conflictos surgidos con ocasión de la suscripción, ejecución, interpretación, terminación o liquidación del contrato a través de arreglo directo, transacción o conciliación, se comprometen a someterlas a la decisión de un Tribunal de Arbitramento en la ciudad de Yopal, sujetándose a las normas vigentes sobre la materia, pero en especial por las siguientes reglas:
1. El Tribunal estará integrado por tres (3) árbitros nombrados de común acuerdo entre las partes. En caso de que las partes no puedan ponerse de acuerdo en el nombramiento del árbitro dentro del mes siguiente al surgimiento de la diferencia, delegan su nombramiento al director del Centro de Arbitraje y Conciliación, que para el efecto se elija, para que lo designe conforme al reglamento.
2. La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas previstas por el Centro de Arbitraje y Conciliación elegido, en lo no regulado en la presente cláusula.
3. El Tribunal decidirá en derecho y su fallo tendrá efectos de cosa juzgada material de última instancia y, en consecuencia, será final y obligatorio para las partes.
4. Los costos que se causen con ocasión de la convocatoria del Tribunal estarán a cargo de la parte vencida.
PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que no se someterá a arbitraje las diferencias o conflictos que surjan con ocasión de los procedimientos establecidos en el presente contrato para hacer efectiva la cláusula penal o la terminación anticipada del contrato. 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA - AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA Y EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: EL CONTRATISTA es una entidad y/o persona independiente de UNITRÓPICO y, en consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de UNITRÓPICO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.
EL CONTRATISTA ejecutará el objeto del presente CONTRATO con plena autonomía técnica y administrativa, razón por la cual queda entendido que no habrá vínculo laboral alguno entre UNITRÓPICO con EL CONTRATISTA, ni entre UNITRÓPICO con el personal que EL CONTRATISTA destine para la ejecución del contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA es responsable del pago de honorarios, salarios, prestaciones; así como de la afiliación y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de los trabajadores, contratistas y dependientes que vincule con ocasión del presente contrato. Frente a cualquier presunto incumplimiento de estas obligaciones, se aplicará lo acordado en la cláusula de indemnidad.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA - INHABILIDADES E  INCOMPATIBILIDADES: Con la suscripción del presente contrato, el CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución Política y en las leyes; al igual que las disposiciones  que regulen lo relacionado con conflicto de intereses del servidor público especialmente   las   contenidas   en los artículos 96, 97, 98 y 99 del  Estatuto   General de la Universidad   Internacional del  Trópico   Americano,  si llegare a   sobrevenir    alguna    UNITRÓPICO     actuará conforme a lo previsto en el Artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA será   responsable   ante las   autoridades   de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a UNITRÓPICO y a terceros. 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA - INDEMNIDAD: Será obligación del contratista mantener a UNITRÓPICO libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA - CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. – MODIFICACIONES CONTRACTUALES: El presente CONTRATO podrá modificarse, prorrogarse en tiempo y adicionar valor según las necesidades que surjan en la ejecución del CONTRATO. Lo anterior, deberá provenir del acuerdo mutuo entre las partes. En todo caso, la solicitud de modificación contractual deberá:
1. Solicitar por escrito, justificada y soportada por EL CONTRATISTA a la interventoría. También, deberá acompañarse de la reprogramación del cronograma del contrato,
2. Revisarse y avalarse por escrito por el INTERVENTOR.
3. Una vez revisada la solicitud por el supervisor, éste presentará su recomendación a la instancia correspondiente de UNITRÓPICO.
PARÁGRAFO 1. Para lo anterior se deberá dar estricto cumplimiento a la normativa contemplada en el Estatuto de Contratación de UNITRÓPICO y manuales de contratación, supervisión e interventoría de UNITRÓPICO y demás normativa concordante.
PARÁGRAFO 2. Las disposiciones contenidas en el Estatuto de Contratación de UNITRÓPICO y manuales de contratación, supervisión e interventoría de UNITRÓPICO hacen parte integral del presente contrato.
PARÁGRAFO 2. Para prorrogarse en tiempo y adicionar valor según las necesidades que surjan en la ejecución del CONTRATO, de manera previa el contratista verificará que se cuente con los respectivos conceptos jurídicos y técnicos, recomendaciones del comité de contratación según sea el caso aplicable de conformidad con el Estatuto de Contratación de UNITRÓPICO y manuales de contratación, supervisión e interventoría de UNITRÓPICO y demás normativa concordante.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Las partes acuerdan liquidar el contrato dentro de los seis (6) meses siguientes a su terminación. En caso de requerirse el recibo de lo bienes suministrados por parte de entidades territoriales, se liquidará dentro de los diez (10) meses siguientes a su terminación, Para ello, se suscribirá el Acta correspondiente. Así mismo, se incluirán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, transacciones y conciliaciones que logren las partes para poner fin a las divergencias que pudieran presentase. De otro lado, se incorporarán las salvedades que en su momento pudiera considerar EL INTERVENTOR.
En caso de que EL CONTRATISTA no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga UNITRÓPICO, o no se llegue a un acuerdo sobre su contenido, UNITRÓPICO dentro de los dos (2) meses siguientes al agotamiento del plazo para liquidarlo de común acuerdo, elaborará el Acta y dejará constancia de la ejecución física y presupuestal del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de las medidas que se estimen pertinentes frente a presuntos incumplimientos por parte del CONTRATISTA. 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA - SUSPENSIÓN:  Se podrá suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante acta suscrita de mutuo acuerdo por las partes, en la cual conste tal evento. En ningún momento la suspensión modificará el plazo de ejecución pactado. El tiempo durante el cual se suspenda la ejecución del contrato no se contabilizará, y se reiniciará su conteo una vez termine la suspensión.
PARÁGRAFO 1. En concordancia con la presente clausula, también es causal de suspensión de la ejecución contrato la declaratoria de emergencia sanitaria, ecológica o ambiental, estados de excepción previa declaratoria del Gobierno Nacional u autoridad competente. En este caso UNITRÓPICO podrá de manera unilateral suspender la ejecución del contrato, mediante la expedición de un acta. El acta de suspensión que trata el presente parágrafo será notificada por Unitrópico al contratista dentro de tres (3) días siguientes a su expedición. 
PARÁGRAFO 2.  Para lo anterior se deberá dar estricto cumplimiento a la normativa contemplada en el Estatuto de Contratación de UNITRÓPICO y manuales de contratación, supervisión e interventoría de UNITRÓPICO y demás normativa concordante.
PARÁGRAFO 3.  La Presente clausula es ley para las partes.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA - SARLAFT: Con la suscripción del presente contrato el CONTRATISTA manifiesta que la información aportada verbalmente y por escrito, relacionada con el Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT es veraz y verificable.
CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA – PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Con ocasión de la suscripción del presente CONTRATO, así como en el desarrollo de sus actividades previas, de ejecución, terminación y conexas; las partes reconocen que podrá realizarse tratamiento de información personal en los términos de la ley 1581 de 2012 y su Decreto reglamentario 1074 de 2015. 
PARÁGRAFO. UNITRÓPICO se reserva la facultad de supervisar y requerir información adicional al CONTRATISTA para efectos de corroborar el cabal cumplimiento de las normas sobre protección de datos personales en su operación. Por su parte el CONTRATISTA se obliga a atender los requerimientos y suministrar la información solicitada por el CONTRATANTE.
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. - CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: EL CONTRATISTA se compromete a mantener en reserva la información clasificada como confidencial a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del presente CONTRATO. Por tanto, se obliga a:
1. No revelar, divulgar, exhibir, mostrar o comunicar información en cualquier forma y medio, a persona distinta a sus representantes o personas que razonablemente deban tener acceso a la misma, sin el consentimiento previo de UNITRÓPICO.
2. No utilizar la información para fines distintos al desarrollo y cumplimiento de las obligaciones del presente CONTRATO.
Las partes aceptan que el incumplimiento de esta cláusula hará responsable a EL CONTRATISTA, y por tanto, a sus empleados, dependientes, contratistas o subcontratistas, según el caso, por los perjuicios que llegaran a causarle a UNITRÓPICO directa o indirectamente, así como a terceras personas. Por esta razón, se podrán adelantar las acciones administrativas, penales y civiles correspondientes. 
Si bajo el amparo de la ley, una autoridad llegara a solicitar al CONTRATISTA, información confidencial o reservada, EL CONTRATISTA estará en la obligación de comunicárselo al supervisor y a UNITRÓPICO, para su revisión y decisión.
Al finalizar el contrato, EL CONTRATISTA deberá devolver toda la información en su poder, de lo cual se dejará constancia expresa.
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Este contrato se entenderá perfeccionado con la firma de    las partes. Para su ejecución se requiere: 1) Registro presupuestal correspondiente. 2) La aprobación de las garantías pactadas. 3) La suscripción del acta de inicio.
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA - DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: Las partes acuerdan como domicilio y notificaciones para todos los efectos judiciales y extrajudiciales los siguientes: 
POR PARTE DE UNITRÓPICO:
Dirección: Carrera 19 No. 39 - 40 en Yopal, Casanare.  
Email: rectoria@unitropico.edu.co, contratacion@unitropico.edu.co, juridica@unitropico.edu.co (Toda notificación vía correo electrónico a UNITRÓPICO se deberá realizar a todos los correos electrónicos aquí referenciados.)
POR PARTE DEL CONTRATISTA:
Dirección: ${direccionresidenciaproponente} 
Email: ${correoelectronicoproponente} 
WhatsApp: ${celularproponente}
PARÁGRAFO 1. Las citaciones y/o invitaciones que tratan el presente contrato, deberán hacerse mediante una citación a la dirección de UNITRÓPICO o del contratista, al número de fax, WhatsApp o al correo electrónico que figuren en el contrato o puedan obtenerse del registro mercantil o registro único tributario, para que comparezca a la citación y/o invitación. Finalmente, cuando no pueda concretarse ninguno de estos medios de convocatoria o citación, se entenderá como medio eficaz la publicación en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de UNITRÓPICO por el término de cinco (5) días, de manera que el interesado pueda tener conocimiento de la citación. 
PARÁGRAFO 2. Con la firma del presente contrato EL CONTRATISTA declara que el correo electrónico que se registra en la presente cláusula será el que EL CONTRATISTA considera válido para que se le efectúe la notificación electrónica, en consecuencia, EL CONTRATISTA se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la cuenta de correo electrónico indicada en la presente Cláusula. De conformidad con lo anterior y de acuerdo con lo previsto y en aplicación de lo señalado en los artículos 53, 56 y el numeral 1 del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el CONTRATISTA al suscribir el presente contrato, manifiesta su voluntad y autoriza que sea notificado al correo electrónico registrado en la presente cláusula.  Es obligación del CONTRATISTA informar por escrito a UNITRÓPICO el cambio de dirección de correo electrónico de notificaciones.
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA - ACLARACIONES: Cuando haya lugar a modificaciones y estas no afecten el valor o el plazo del contrato, éstas se consignarán en actas suscritas por las partes, salvo en el caso de errores mecanográficos, de trascripción o de copia, debidamente comprobados, donde la aclaración la firmará únicamente LA UNIVERSIDAD y podrá colocarse como nota marginal que contenga el texto a aclarar de la presente minuta. 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA  CUARTA - DISPOSICIÓN GENERAL: Los estudios previos, la solicitud de oferta, la propuesta presentada por el contratista y el proyecto denominado FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA MEDIANTE HABILIDADES DIGITALES EN EL DEPARTAMENTO DEL CASANARE,  identificado con código BPIN 2024005850002, priorizado y aprobado por la Gobernación de Casanare, junto con todos sus anexos y soportes, hacen parte integral del presente contrato y sus disposiciones son exigibles por parte de LA UNIVERSIDAD al contratista.
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA – DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
1. Términos de referencia de la CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS.
2. Estudios previos para la contratación.
3. Propuesta presentada por EL CONTRATISTA.
4. Estatuto de Contratación de Unitrópico.
5. Manual de Contratación de Unitrópico.3
6. Manual de Supervisión e Interventoría de UNITRÓPICO o las disposiciones establecidas por UNITRÓPICO.
7. Certificado SARLAFT.
8. Demás documentos que hagan parte de la CONVOCATORIA.
Para constancia de lo expuesto, se firma en la ciudad Yopal, a los 

	ORIOL JIMÉNEZ SILVA
Rector
C.C. No. 74.859.131 de Yopal
	
	EL CONTRATISTA
	

	
	
	${contratista}
[bookmark: _GoBack]NIT. ${nitproponente}
R/L ${nombreproponente} ${apellidoproponente}
C.C.${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}





Proyectó: ${nombrecreadorep} – ${cargocreadorep}
Revisó: ${nombrerevisorjuridicoep} - ${cargorevisorjuridicoep}
Aprobó: Alexis Ferley Bohórquez - Jefe Oficina Asesora Jurídica y de Contratación
Vo.Bo.                     – 
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